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BBLBTinr OE VBMTPAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S ^ * l 3 & c ^ 

DE L A P R O V I N C I A D E S O R I A . ^ 

RELIGION de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta Superior de Ventas de 
Bienes Nacionales, en sesión de 16 del actual, á favor de los sugetos y por 
las cantidades que abajo se espresan, á saber: 

Pueblos. 
Ciase 

de las (incas. 
Dias en que fueron 

rematadas. 

Valtajeros. 
Caslellanos. 

Riva de Escalóle. 
.Nieva. 
Alraajano. 
Puebía de Eca. 
Chercoles. 

idem 
Vallueña. 

idem 
Idem 
idem 

Puebla de Eca. 
idem 

Chércoles. 
Ontalvilla. 
Adradas. 
Ontalvilla. 

idem 
Fuentes de Agreda, 
lienieblas. 

Fuentes de Agreda. 
idem 

Barcones. 
Soria. 

idem 
Losa na. 
Cañicera. 
Uebollosa. 
Manzanares. 
Valvenedizo. 
Castro. 
Peralejo. 
Nograíes. 
Tarancueña. 

Un terreno baldío. 
Un quinto llamado Tem

plario. 
üu monte carrascal. 
Otro id . id . 
Otro id. de encina. 
Heredad en 28 pedazos. 
Otra en 13 id. 
Otra en 8 id . 
Otra en 7 id. 
Otra en 4 id. 
Otra en 2 id . 
Otra en 18 id. 
Una heredad secano. 
Heredad en a pedazos. 
Otra en 14 id. 
Otra en 35 id. 
Heredad, casa y pojar. 
id . secano. 
id. en 151 pedazos. 
id. en 14 id. y era 
id. en 59 id. , huerto, pra 

do y herrenal. 
Heredad en 16 pedazos. 
id. en 2 id. 
Una heredad. 
Monte robledal. 
Un terreno baldío. 
Un terreno de pastos. 
Otro id, baldío. 
Otro id, de pastos. 
Otro id. de id . 
Otro id. de id. 
Otro id. de id. 
Otro id. de id. 
Otro id. de id. 
Otro id. de id. 

30 Noviembre 1800. 

18 Febrero 1867. 
20 

21 

id. 

id. 

23 

25 

id. 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
¡•1. 
id. 
id . 
id. 
id . id. 

id. 

id. 
id. 
id. 

2 Marzo id . 
id . 
id . 

7 id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 

Cantida
des en que' 
hansidoad 
judicadas. 
Esc. Ms 

7000 

1598 
2700 
4050 
2711 

839 
513 
291 
442 
113 

91 
175 

69 
150 
336 
500 

1121 
472 

1797 
517 

1222 
1125 

90 
40 

1086 
209 
212 
512 
602 
913 
815 
510 
612 

73 
912 

500 

250 
500 
200 

500 

100 
750 

100 

500 
500 

750 

500 
500 
100 

500 
100 

Nombres de los re
matantes. 

D. Angel Tutor. 

Juan Delso. 
Mariano Fernandez. 
Miguél Fuertes. 
Juan José Navarro, 
Marcelino Manrique. 
Fernando Peña. 
Vicente Garcés. 
Marcelino Manrique. 
El mismo. 
Francisco Aviles. 
Pedro Yubero. 
Francisco Aviles. 
Marcelino Manrique. 
Julián Deliran. 
Mariano Huerta. 
Ruperto Hernando. 
Juan García. 
Mariano Huerta. 
Toribio Ruiz. 

Cosme la Puerta. 
Pablo Ruiz. 
Tomás Calavia. 
Cipriano Delgado. 
Antonio Verde. 
Remigio Gonzalo. 
Agustín Rico. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
E! mismo. 
El mismo. 
El mismo. 
El mismo. 

Por disposición del Sr, Gobernador civil de esta Provincia, y en virtud de las Leyes 
de 1.0 de Mayo de 1 855 y 11 de Julio de 1 856, é Instrucciones para su cumplimiento 
se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes: 



2 
ñemale para él día 20 de Ahríl de 

1867 , quo tendrá efecto de doce á una de 
la tarde en las Salas Gonsistoriales de esta 
Capital ante los Sres. Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado prin* 
cipal de Ventas y Escribano ¡que esté en 
turno; y en el mismo diay hom m la vüla 
de Almazán. 

B I E N E S D E C e a P O R A C I O N E S C I V I L E S . 

lOd Y €10JlStl8 80Í 9ÍS 1 0 7 £ ) h JfillJlfi Í9Íl 
PARTÍDO DE ESTA C A P I T A L . 

Ri¡s¿¡cas.=iMenor cuantía. 

Propios de Torrubia del Campo, 

N ú m e r o 925 del inventa r io .=r :ün monte 
titulado Rebollar y Dehesa Boya!, sito en 
t é rmino de Torrnbia del Campo, procedente 
de sus Propios, al que no se conoce renta 
en el inventario; distante de la población 4 
ki lómetros á !a región Norte: ¡m repoblado 
le constituye el roble quejigo de muy cortas 
dimensiones, o sea matorro, en mediana es
pesura, y en una cuarta parte de su super-
íicie sin arbolado ninguno. Linda, Norte he
redades del Sr. de los Cabezudos, Este labo
res del pueblo, Sur paredes de piedra y la
bores del Canrarr?!, y Oeste labores de Ca
ñada- Marojal y colada: su cabida es la de 3 l 0 
fanegas, 5 celemines y 2 cuartillos de márco 
Real, equivalentes á 193 hectáreas y 94 áre^s. 
El comprador de ecte monte respetará todas 
las servidumbres que tenga el predio. Se ha 
fijado en Torrubia anuncio p i ra la subasta 
de e.ste monte, que lia sido considerado por 
los peritos en renta anual de 80 escudos, ca
pitalizado en 1,800, y tasado por los mismos 
en venta el suelo en 1.500 escudos, y el vue
lo en 500, que hacen en ¡un to 2.000 escu
dos, igual á 20.000 rs., tipo para la subasta. 

.otnetffl 13 m M 

.oííiaiíu >á\ Ole» { • .bi 
Propios de PeronkL 

.uíftíiifn 13 OOt ,bi 

N ú m e r o t .356 del inventar io.—Un te r 
reno de pasto, denominado Romaza!, y dos 
eras de trillar, sitos en te'rmino de Peroniel , 
procedentes de sus Propios, á los que no se 
conoce renta en el ¡aventar io: su terreno de 

primera y segunda calidad, y tienen los es
presados pedazos linderos conocidos, s egún 
espresa la certificación pericial unida al es
pediente: su cabida en junto es Ja de tres 
fanegas, 5 celemines y 3 cuartillos de márco 
Real, equivalentes a. 2 hectáreas , 24 áreas y 
i í centiáreas. Se ha fijado en Peronicl 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido considerada por los peritos en renta 
anual de 6 escudos 800 milésimas, capitali
zada en 153 escudos, y tasada por los mismos 
en venta en 170 escudos, igual á 1.700 rs. , 
tipo para la subasta. 

Propios de Almenar. 

N ú m e r o 604 del i nven ta r ¡o .= :Un solar en 
la calleja que vá 4 la calle Real, sito en el 
pueblo de Almenar, procedente de sus P r o 
pios, al que no se conoce renta en el inven
tario. Linda, Norte corral de Miguel Her
nando, Sur calleja que vá á dicha calle Real, 
Este sitio de Jacinto de Pedro las Heras, y 
Oeste calleja que vá á la calle del Medio: tie
ne de superficie 25 metros cuadrados. Se ha 
fijado en Almenar anuncio para la subasta 
de este solar, que ha sidoconsiderado por los 
peritos en renta anual de 120 mile'simas, ca
pitalizado en 2 escudos 160 mile'simas, y la
sado por los mismos en venta en 3 escudos, 
igual á 30 rs., tipo para la subasta. 

N ú m e r o 1.355 del i nven t a r í o . c i r ün sitio 
donde llaman las Eras, sito en el pueblo de 
Almenar, procedente de los Propios del mis
mo, al que no se conoce renta en el inventa
rio. Linda, Norte tierra concegil, Sur cami
no que vá de Agreda á Almazán, Este y Oes
te tierra concegil: su cabida 3 celemines y 
un cuartillo de marco Real, equivalentes á 
17 áreas y 50 centiáreas. Se ha fijado en A l 
menar anuncio para la subasta de este ter
reno ó sitio, que ha sido considerado por los 
peritos en renta anual de 2 escudos 280 m i 
lésimas, capitalizado en 51 escudos 300 m i 
lésimas, y tasado por los mismos en venta en 
57 escudos, igual á 570 rs., tipo para la su-
basta. 

i bo í lu l sb \ [ ^ (!c8 I 
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Propios de las Fraguas , 

SEGUNDA. SUBASTA. 

¡Número 1.307 del i u v e n t a r i o . = : Ü n ter
reno baldío, denominado U Locarena, sito 
en lé rmino de las Fraguas, procedente de 
sus Propios, al que no se conoce renta en 
el inventario: su terreno de tercera ¿aliMad. 
Linda, Norte y Sur heredades de particula
res, Este cerradas y labores de particulares y 
paso de ganados para h dehesa y labores, y 
Oeste el canascalejo. E l comprador de este 
baldío respetará un paso de ganado trashu-
m m l e y servi lumbres del predio. 

Este bibJ ío fué anunciado en primera su
basta que tuvo efecto el dia 13 de Febrero 
úUimo, bajo el tipo de 147 escudos, precio 
de su íasiicion; y como no hubo postor, se 
saca da nuevo ahora por el de la capitaliza
ción, importante 76 escudos 500 milésimas, 
igual á 765 rs., tipo para la subastasta. 

DIOCESIS DE SIGUENZA, 

C L E R O . 

gb íansid OCOOD nsiBiaMgVjoa s8 É,\ 
Iglesia de Sania María de A l m a z á n . 

SEGUNDA SUBASTA. 

Números § .1^7 del inventario y 425 de 
p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad compuesta de 8 
pedazos de tierra blanca y yerma de secano, 
hitos en termino de la Poebla de Eca, pro
cedentes de la Iglesia de Santa María de A l 
mazán, que lleva en renta Marcelino Ui rü la , 
por la anual de 5 escudos 500 milésimas; 
su terreno de segunda y tercera calidad, y 
tienen todos los espresados pedazos linderos 
conocidos, según espresa la certificar ion pe
ricial unida al espediente: su cabida en junto 
es la de 8 fanegas, 8 celemines y un cuar
ti l lo de marco Heal, equivalentes á 5 hec tá 
reas, 59 áreas y 43 cent iáreas . 

Esta finca futí anunciada en primera su
basta el dia 13 de Febrero úl t imo, bajo el 
t ipo de 140 escudos á que ascendía su tasa
ción; y como no hubo postor, se saca en se

gunda por el de la capitalizacioa, importante 
123 escudos 750 milésimas, igual á 1.23Z 
rs. y 50 cents., tipo para la subasta. 

B E N E F I C E N C I A . 

Hospital de Santa Isabel de Soria. 

SEGUNDA SUBASTA. 

N ú m e r o 208 del ¡nveníar io ,==Una here
dad compuesta de 32 pedazos de tierra de 
labor y 2 huertos, sitos en términos de Oso-
na y la Seca, procedentes del Hospital de 
Sania Isabel de Soria, a los que no se cono
ce renta en el inventario: su terreno de p r i 
mera, segunda y tercera calidad, y tienen 
todos los espresados pedazos de tierra y huer
tos linderos conocidos, según espresa la cer
tificación pericial unida al espediente: su ca
bida en junto es la de 15 fanegas y 3 cuar
tillos de marco Real, equivalentes á 9 hec
táreas, 69 áreas y .97 centiáreas. 

Esta finca fué anunciada en primera su
basta el dia 23 de Febrero ú l t i m o , bajo el 
tipo de 552 escudos y 700 milésimas á que 
ascendía su tasación; y como no hubo postor, 
se saca de nurtvo ahora por el de la capitali
zación, importante 519 escudos 188 milési
mas, igual á 5.191 rs. 88 cénts . , tipo para 
la subasta. 

Propios de Almenar. 

N ú m e r o 1.355 del inventario. = : ü n sitio 
donde llaman las Eras, sito en el pueblo de 
Almenar, procedente de sus Propios, al que 
no se conoce renta en ei inventario. Linda , 
Norte tierra concegií, Sur camino que vá de 
Agreda á Almazán , Este tierra concegil, y 
Oeste con la misma: su cabida es la de 3 ce
lemines y un cuartillo de márco Real, equi
valentes á 17 áreas y 50 centiáreas. Se ha 
fijado en Almenar anuncio para la subasta 
de este terreno, que ha sido considerado por 
los peritos en renta anual de 2 escudos 280 
milésimas, capitalizado en 51 escudos 300 
milésimas, y tasado por los mismos en venta 
en 57 escudos, igual á 570 rs., tipo para la 
subasta. 



A í) V E R T E N Gí AS. 

1.a No se admit i rá postura que no c u -
i>ra ei tipo de la subasta. 

Con la obligación de que el rematante ha 
de presentar dos testigos que le abonen, s egún 
5o prevenido en la Beal orden de 18 de Fe
brero de 1860. 

%a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de corporaciones civiles, ya sean 
de mayor ó de menor cuan t í a , lo pagará el 
mejor postor, á quien se ad judicarán eu 
diez plazos iguales, de á 10 por 100 cada 
uno; el primero á los quince dias siguientes 
al de notificarse la adjudicación, y los restan
tes con el intervalo de u n año cada uno, 
para que en nueve quede cubierto su va
lor, s egún se previene en la kjy de 11 de 
Ju l io de 1856. 

3.a Las fincas de mayor cuan t í a del 
Estado c o n t i n u a r á n pagándose en los 15 
plazos y catorce anos que previene el 
a r t í cu lo 6.° de la k y de 1.° de Mayo 
de 1855, y con la bonificación del 5 por 
100 que el mismo otorga á los coaipraw 
dores que anticipen uno ó mas plazos, .pu-
dieodo este hacer el pago del 50 por 109 
en papel de la deuda públ ica consolidada 
ó di íer ida , conforme á lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 20 de la mencionada ley. Las de 
menor cuan t ía se pagarán en veinte plazos 
iguales ó lo que es lo mismo durante diez 
y nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos, no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor 
de lo que se dispone en lastnstrucciones de 
31 de Mayo y 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes 
y demás datos que existen en la Adminis 
tración principal de Propiedades y Derechos 
del Estado de esta provincia, las de que se 
trata no se hallan gravadas con carga a l 
guna, pero si apareciese posteriormente se 
indemniza rá al comprador en los t é rminos 
que en la ya citada ley se determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en leyes de desamortización, solo 
p o d r á n reclamar por los desperfectos que 
con posterioridad á la tasación sufran las f i n 
cas por falta de sus cabidas señaladas, 6 por 
cualquiera otra causa justa en el t é r m i n o 
improrogable de quince dias desde el de la 
posesión. La toma de posesión poslrá ser-gu-
bernativa ó judicial, s egún convenga á los 
compradores. El que verificado el pago del 
pr imer plazo del importe del remate, dejase 

de lomarla en el i é r m i n o de un mes, se con
siderará como poseedor, para los efectos de es
te a r t í cu lo . 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas 
por faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Adminis t rac ión , é independientes d é l a 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á n 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al a r t í cu lo 173 de la Ins t rucc ión de 31 de 
Mayo de 1855, deben dirigirse á la Admin i s 
tración antes de enlabiar en los Juzgados de 
primera instancia demanda contra las fincas 
enajenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en 
el preciso t é r m i n o de los seis meses inmedia
tamente posteriores a la adjudicación. Pasado 
este t é rmino , solo se admi t i r án en los Juzga
dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus tanc iarán con los poseedores, 
ci tándose de eviccion á la Admin i s t r ac ión . 

8. a Los derechos de espediente hasta la 
toma de posesión, se rán de cuenla del re
matante. 

9. a En las fincas que contengan arbola
do, viene obligado eJ c ó m p r a d o r á prestar 
la fianza prevenida por Ins t rucc ión . 

L o que se anuncia a l público para cono
cimiento de khs que quieran interesarse en 
la adquisición de las espresadas fincas. 

ISOTAS. 

1. a Se cons ide ra rán como bienes de 
corporaciones civiles, los de Propios, Bene
ficencia é Ins t rucc ión públ ica , cuyos produc
tos no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demás bienes que bajo diferentes denomina-
cioaes corresponden á la provincia y á los 
pueblos. 

2 . a Son hienes del Estado los que l l e 
van este nombre; los de Ins t rucc ión publica 
superior, cuyos productos ingresen en las 
cajas del Estado; los del Secuestro del E x 
i m e Don Cárlos; los de las ó rdenes militares 
de San Juan de J e r u s a l é n , los de Cofradías, 
Obras pias. Santuarios y todos los pertene
cientes, ó que se hallen disfrutando los i n 
dividuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clásula 
de su fundación, á escepcion de las Capella
nías colativas de sangre. 

Soria 26 de Marzo de 1867.-El Comisionado 
principal de Venias, Podro líodrigo. 

S O R I A . — I m p . ile D . Benito Pena G u e r r a . 


